
  

  

   
       

      

ARULADO 
revia el cheque 756183 de 
GARCIA cuenta corriente 
Banco Holandés Unido 

  

     

  

.000,00 de HUGO CHI- 

INGA cuenta corriente 

Banco Holandés Unido 

     

   

  

    

    

          

    
     

  

¡BA ANULADO 
ixtravio los chueques núme- 

y 079081 del Banco del 
cha cuenta corriente N* 

, ACION . 
Amos en conocimiento del 
ko que queda anulado el. 

E 10. N* 1790020525001 a nombre 
E MANTILLA DE GUNTER 
RCEDES por haberse 
iviado 

JAN ANULADOS 
hxtravio los cheques 866124 al 

de CARLOS CAICEDO 
corriente 4911423 Banco 

des Unido. 

ANULADO 
bxtravio el cheque 662559 de 
N TORRES cuenta corriente 

53 Banco Holandés Unido. 

   

    
    

   

DA ANULADO 
E jextravío el cheque 598706 por" 

12.000,00 de HUGO CHI- 
E JUINGA cuenta corriente 
E d02 Banco Holandés Unido, 

E (n tenga derecho debe re- 
¡ar dentro de 60 días. 

"A ANULADO 
lextravio el chequé 398723 por 

po. la HUGO . CH   

  

-con el Art. 87 reformado del 

Viernes 26 de diciembre de 1986 
A A A UI IN 

CUA ON T A: 
INDETERMINADA > 
PROVIDENCIA. , 
JUZGADO 7” DE LO CIVIL.- 
Quito, a 1 de diciembre de : 
1986. Las lih. La demanda 
que antecede es clara, 
completa y reúne los demás 
requisitos legales. Es proce- ; 
dente el trámite verbal su- 
mario. En consecuencia 
entréguese copia simple de ¡a 
demanda y de esta providen- 
cia al demandado Juan Gena- 
ro Mosquera Vaca. En méri- 
to al juraménto rendido por 
ta actora y de conformidad 

Código de Procedimiento Ci- 
vil, citese al demandado por 
ta prensa, en uno de tos 
diarios de mayor circulación 
de esta' ciudad de Quito. 
Agréguese el documento ad- : 

junto. Tómese en cuenta el 
casillero ¡judicial señalado ' 
por la actora. Comuniquese . 

al doctor Víctor López que ha , 
sido sustituido en la, 
Defensa.- Notifíquese f) Dr. 
Jorge Mazón Jaramillo. . 
Lo que comunico a usted pa- * 
ra los fines legales consi- 
guientes, previniéndole de la ; 
obiigación que tiene de seña- , 
tar casillero judicial para 
posteriores notificaciones. : 
Carlos G. del Pozo 
SECRETARIO DEL JUZGA- - 
DO SEPTIMO DE LO CIVIL -: 
DE PICHINCHA 
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“ta en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo No. 185, tomo A : 

CTS 

-VOS S/.7'729.704,45 

_H0Y 1 
f 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

    

   
   

   

  

   

  

   
   

  

    

          

   

    

    

  

   

      

   

  

   

   

    

   

Y REFORM DE ESTATUTOS DE “DURALLANTA S.A.” E 

1.- CELEBRACION, 'APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La' », 
escritura pública de aumento de capital y reform de estatutos * r 

de “DURALLANTA S.A.””, se otorgó en la ciudad de Quito el 27 
de noviembre de 1986 ante el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito; ha sido aprobad por la señora Superintendente 

de Compañías, Econ. Teresa Mihuche de Mera, mediante Re- 

solución No. 86.1.1.1.T.01994 de 12 de diciembre de 1986 e inscri-> 

18 del Registro Industrial, el 16 de diciembre de 1986. 
2.-OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura ; z 

pública antes mencionada: el señor Ing. Cartos Avellán Arteta, + 
en su calidad de Gerente General de la compañía ““DU- 
RALLANTA S.A.” El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la uma de $7. 18'000,000,00 con lo cual 

queda elevado a la suma de S/. 38'000.000,00 , 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El 

aumento de capital se encuentra suscrito integramente y paga- - 
do de la siguiente manera: en numerario S/. 5'791.610,90 por ca- 

ción de tas reservas facuttativas S/. 3675, 141,82; por capitali- : 
zación del superávit proveniente de la revalorización de acti- 

5.-NOMINA DE-ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina 
de accionistas suscriptores es la siguiente: Señores Juan J, - 
Avelián, Carlos Avellán, Felipe Avellán, Patricia Aveltán Y 

Rosario de Guzmán. 
6.-En virtud de la presente escritura pública, se reforma el 
artículo quinto de los estatutos sociales, el que dirá: “ARTICU- 
LO QUINTO.- CAPITAL, SOCIAL.- El capital social de la Com- *4 

pañía es de TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES divi-- 4 
dido en treinta y ocho mil acciones de un MIL SUCRES de valor 
cada una...””. 

Quito, a 24 de diciembre de 1986 
Dr. Marcelo Icaza Ponce 

.  SECRETARIOGENERAL


